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CÓDIGO ÉTICO GRUPO NATURE: 

Promoviendo el Respeto, la Transparencia y la Integridad 

En nuestro compromiso continuo por operar de manera ética y responsable, hemos 

establecido este Código Ético como guía para todos los empleados y colaboradores del 

hotel. Basado en los principios del respeto de los derechos humanos, la transparencia y 

la integridad, este código refleja nuestros valores fundamentales y define nuestras 

expectativas de comportamiento ético en todas nuestras operaciones. 

1. Respeto a los Derechos Humanos: 

• Todos los individuos, independientemente de su origen, género, 

orientación sexual, religión, raza o cualquier otra característica, deben ser 

tratados con dignidad y respeto en todas las interacciones dentro y fuera 

del hotel. 

• No toleramos ninguna forma de discriminación, acoso, explotación o 

abuso. Todos los empleados tienen la responsabilidad de fomentar un 

ambiente de trabajo inclusivo y respetuoso. 

• Nos comprometemos a respetar los derechos laborales fundamentales, 

incluido el derecho a condiciones de trabajo seguras y saludables, la 

libertad de asociación y negociación colectiva, y la prohibición del trabajo 

infantil y el trabajo forzoso. 

2. Transparencia y Honestidad: 

• Fomentamos una cultura de transparencia y honestidad en todas 

nuestras operaciones. Esto incluye la divulgación clara y completa de 

información relevante para nuestros empleados, huéspedes, accionistas 

y otras partes interesadas. 

• No toleramos la ocultación de información, el engaño o la manipulación 

de datos. Todos los informes y comunicaciones deben ser precisos, 

veraces y completos. 

• Todos los empleados tienen la responsabilidad de reportar cualquier 

actividad fraudulenta, corrupta o ilegal que observen en el lugar de 

trabajo. Se proporcionarán canales seguros y confidenciales para realizar 

denuncias. 
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3. Medidas contra el Fraude y la Corrupción: 

• Estamos comprometidos en prevenir, detectar y abordar cualquier forma 

de fraude, corrupción o conducta deshonesta en nuestras operaciones. 

• Todos los empleados deben cumplir con las políticas y procedimientos 

establecidos para prevenir el fraude y la corrupción, incluida la separación 

de funciones, la supervisión adecuada y la implementación de controles 

internos efectivos. 

• Se tomarán medidas disciplinarias apropiadas contra aquellos que violen 

este Código Ético o participen en actividades fraudulentas o corruptas. 

Esto puede incluir la terminación del empleo y la acción legal según 

corresponda. 

 

Este Código de Ética refleja nuestro compromiso con la responsabilidad corporativa y la 

conducta ética en todas nuestras actividades. Todos los empleados y socios 

comerciales del hotel están obligados a adherirse a los principios y estándares 

de este código y a actuar con honestidad y respeto en todo momento. 

Juntos, podemos crear una cultura de ética y transparencia que beneficie a todos en 

nuestra empresa y comunidades. 

 


